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AUDIENCIA. PARA DETERMINAR SI LA LEY RECLAMADA RESPETA ESTA GARANTÍA, DEBE EXAMINARSE EL 
CONTENIDO DE LAS NORMAS APLICABLES. Si al impugnarse la constitucionalidad de una ley, el quejoso 
manifiesta que ésta viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por no contener un procedimiento de defensa contra actos de autoridad que lo 
priven de derechos, el estudio de este aspecto debe efectuarse apreciando el contenido de las normas 
aplicables, aunque no sean las específicamente reclamadas. 
 
Amparo en revisión 234/2001. Gerardo Olmos Urdiales. 26 de abril de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
 
Amparo en revisión 434/2004. María del Rocío Cruz Acosta y otros. 2 de julio de 2004. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma 
Delia Aguilar Chávez Nava. 
 
Amparo en revisión 273/2004. Matilde Arce Machuca y otros. 6 de agosto de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 
 
Amparo en revisión 1050/2004. Felipe de Jesús Vázquez Ramírez. 22 de octubre de 2004. Cinco votos. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 
 
Amparo en revisión 75/2005. BBVA Bancomer, S.A. y otra. 25 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
 
Tesis de jurisprudencia 88/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veinticinco de abril de dos mil siete. 
 
 
 


